
CTA NUM. 236 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL                                                                                                           
C. DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO  MINUTOS DEL DIA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 39 LEGISLADORES, 
EL   C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 
LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE 26 VOTOS.

ASUNTOS EN CARTERA:
NO HUBO ASUNTOS QUE PRESENTAR.

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS. 

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES PRESENTO INICIATIVA A 
NOMBRE DE ELLA MISMA Y DE LA C. MARÍA ISABEL FERNÁNDEZ 
GUAJARDO, PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ESTATAL DE 
SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LOS TRASTORNOS 
ALIMENTICIOS Y DESNUTRICIÓN. –SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA 
CONVIVENCIA ENTRE MENORES Y SUS ASCENDIENTES DE ULTERIOR 
GRADO.– SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES.

INFORME DE COMISIONES:
EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A MINUTA CON PROYECTO DE 
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DECRETO ENVIADA POR EL SENADOR JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN, QUE 
CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 88 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARÍA 
DOLORES LEAL CANTÚ, JAVIER PONCE FLORES.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS.

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR LAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, DE ESTA LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN 
MATERIA.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FELIPE 
ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO.- FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS.

EL DIP. NOÉ TORRES MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. GREGORIO VANEGAS 
GARZA, JACOBO AUGUSTO VANEGAS MENCHACA, YURI S. VANEGAS 
MENCHACA Y RICARDA MENDOZA DE LA CRUZ, DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 
ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE LA SOLICITUD.- INTERVINIERON A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, GAMALIEL VALDEZ 
SALAZAR, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, NOÉ TORRES MATA.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS. 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA POR 
LOS CIUDADANOS GREGORIO VANEGAS GARZA, YURI S. VANEGAS 
MENCHACA, RICARDA MENDOZA DE LA CRUZ Y MARÍA GUADALUPE SOTO 
MORALES, MEDIANTE LA CUAL PLANTEAN REFORMA A FIN DE 
ESTABLECER CON CARÁCTER DE OBLIGATORIO EL NIVEL PREPARATORIA.- 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE.- INTERVINIERON A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. NOÉ TORRES MATA, FRANCISCO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 26 
VOTOS. 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SUSCRITO POR EL C. P. 
RICARDO TAVARES GÁMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL INFORME DE ACTIVIDADES RELEVANTES DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO Y DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL ADMINISTRATIVO 
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CORRESPONDIENTE DEL 1° DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, NOÉ TORRES MATA.-FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 
PROMOVIDO POR LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 
LEGISLATIVA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, DE ESTA LEGISLATURA,  CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 74, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO, PROPONEN LA FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL 
PARA INVESTIGAR EL MANEJO FINANCIERO DE LA EMPRESA SERVICIOS 
DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. Y PODER ACLARAR LAS 
CAUSAS DE SUS PÉRDIDAS DURANTE LOS AÑOS 2006 Y 2007.- 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARÍA DOLORES LEAL 
CANTÚ, JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, MARTÍN ABRAHAM  ALANÍS 
VILLALÓN.- INTERVINO EL DIP. OSCAR CANO GARZA, CON PROPUESTA DE 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL, COMO PRESIDENTA A LA DIP.  
MARIA DOLORES LEAL CANTÚ; VICEPRESIDENTE DIP. JESÚS HINOJOSA 
TIJERINA. SECRETARIO, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. DIPUTADOS 
VOCALES: NOE TORRES MATA,  MIGUEL ÀNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, 
NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, 
CARLOTA VARGAS GARZA,  FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.- SE LLEVÓ A 
CABO LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA, LA CUAL FUE APROBADA POR  
34 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN CONTRA.

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, INFORMÓ DEL EVENTO QUE SE 
LLEVARÁ A CABO EL DIA DE HOY, EN LA FACULTAD LIBRE DE DERECHO A 
LAS 4 DE LA TARDE, POR ACUERDO DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA, EL TEMA ES SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA PENAL. SEÑALANDO QUE EL EVENTO SERÁ DE 3 DÍAS, CON 
UN HORARIO DE 16:00 A LAS 19:00 HORAS.  

ASUNTOS GENERALES:  
EL DIP. NOÉ TORRES MATA, SEÑALÓ QUE EL DIA DE HOY, ORGANISMOS DE 
LA INICIATIVA PRIVADA, PARTICULARMENTE LA CÁMARA NACIONAL DE 
LA VIVIENDA EN NUEVO LEÓN, “CANADEVI” PUBLICAN UN DESPLEGADO 
EN DIVERSOS PERIÓDICOS, EN EL CUAL DENUNCIAN PRESUNTOS ACTOS 
DE CORRUPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY. EN EL DESPLEGADO 
SEÑALA CANADAVI, QUE HA RECIBIDO DENUNCIAS DE SUS ASOCIADOS 
EN LAS RAMAS DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, INDUSTRIAL, 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS, Y ELLOS ESTÁN DISPUESTOS A DAR 
TESTIMONIO DE LAS TENTATIVAS DE EXTORSIÓN DE LAS QUE HAN SIDO 
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OBJETO. POR LO QUE LOS DIPUTADOS DE ACCIÓN NACIONAL RESPALDAN 
LA INTENCIÓN DE ESTOS ORGANISMOS DE RENDIR TESTIMONIO DE LOS 
CASOS CONCRETOS DE CORRUPCIÓN A LOS QUE SE REFIEREN. Y EN LO 
QUE CORRESPONDE AL ALCALDE DE MONTERREY, ADALBERTO MADERO 
QUIROGA, LE EXIGEN: ATIENDA DE INMEDIATO ESTE RECLAMO 
CIUDADANO, A TRAVÉS DE UNA REUNIÓN URGENTE CON LOS 
REPRESENTANTES DE ORGANISMOS INTERMEDIOS EN LOS QUE LES 
EXPONGA, DE CARA A LA SOCIEDAD, LOS HECHOS DENUNCIADOS; 
APLIQUE MANO DURA Y TOME MEDIDAS ENÉRGICAS PARA DESTERRAR 
ESTE MAL DEL MUNICIPIO DE MONTERREY; INVESTIGACIÓN A FONDO Y 
EXPEDITA DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, ENTRE OTRAS COSAS. .

LA DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, PRESENTÓ ACUERDO DE 
CIVILIDAD POLÍTICA Y LA RESPONSABILIDAD EN EL CONGRESO DE 
NUEVO LEÓN, DEL COMPROMISO PARA EVITAR LA EXHIBICIÓN EN EL 
RECINTO DE MANTAS ALUSIVAS Y OFENSIVAS A CUALQUIER 
FUNCIONARIO O EX FUNCIONARIO PÚBLICO; ELEVAR EL NIVEL DEL 
DEBATE LEGISLATIVO EVITANDO OFENSAS O ALUSIONES PERSONALES EN 
CONTRA DE FUNCIONARIOS O EX FUNCIONARIOS PÚBLICOS; PROMOVER 
PROPUESTAS E INICIATIVAS RESPONSABLES Y VIABLES PARA FORTALECER 
EL MARCO JURÍDICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EVITANDO CON ELLO, 
ACCIONES PARTIDISTAS, MEDIÁTICAS O POLÍTICAS QUE SÓLO POLARIZAN 
LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA; TRABAJAR PUNTUAL Y DECIDIDAMENTE 
PARA APROBAR LEYES Y REFORMAS A FAVOR DEL FORTALECIMIENTO 
DEL MARCO JURÍDICO PARA LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y LA 
SEGURIDAD PÚBLICA, Y REDUCIR EL REZAGO EXISTENTE DE INICIATIVAS, 
E INICIAR PUNTUALMENTE LAS SESIONES Y REUNIONES DE COMISIONES. 
POR LO QUE PONE A DISPOSICIÓN DE LAS DEMÁS FRACCIONES 
LEGISLATIVAS EL DOCUMENTO CON EL FIN DE QUE SEA FIRMADO, E 
INCLUSO ENRIQUECIDO. INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS 
PUNTOS DE VISTA LOS DIP.  BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, LAURA 
PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, FERNANDO 
KURI GUIRADO. INTERVINIERON CON MOCIONES Y ACLARACIONES LOS 
DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, DIP. FERNANDO ALEJANDRO 
LARRAZABAL BRETÓN, ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, LAURA 
PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN 
Y RÉGIMEN INTERNO. 

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, PARA 
QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE CON PLENO RESPETO DE LA DIVISIÓN 
DE PODERES Y AUTONOMÍA MUNICIPAL, AL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, AL DIRECTOR 
DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR ING. JORGE DOMENE 
ZAMBRANO Y A LOS 51 ALCALDES DE LO MUNICIPIOS QUE CONFORMAN 
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EL ESTADO, PARA QUE DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES O 
COMPETENCIAS EN LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA RELACIONADO CON LA 
MOROSIDAD DE LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS DE MOTOR QUE NO 
HAN CUMPLIDO CON LOS IMPUESTOS DERIVADOS DEL USO Y TENENCIA 
DE SUS UNIDADES DE TRANSPORTE EN SUS DISTINTAS MODALIDADES, SE 
PROCEDA CON SENSIBILIDAD, COMPRENSIÓN Y TOLERANCIA TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN LA DIFÍCIL SITUACIÓN ECONÓMICA QUE SE ESTÁ 
VIVIENDO EN EL ESTADO Y QUE SE INTENSIFICA LAS CAMPAÑAS 
PUBLICITARIAS EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA HACER 
CONCIENCIA QUE LOS CIUDADANOS CUMPLAN CON EL PAGO DE DICHAS 
CONTRIBUCIONES, SIN LLEGAR AL EXTREMO DE DECOMISAR SUS 
UNIDADES, EXCEPTUANDO DEL PRESENTE EXHORTO A LOS PROPIETARIOS 
DE TRES MIL VEHÍCULOS DE LUJO MARCA BMW, AUDI, JAGUAR, LINCOLN, 
MERCEDES BENZ, PORSCHE Y VOLVO, CUYOS PROPIETARIOS POR DESIDIA 
O FALTA DE VOLUNTAD NO SE HAN PUESTO AL CORRIENTE EN EL PAGO DE 
REFRENDO Y TENENCIA. - INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS 
PUNTOS DE VISTA LOS DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, ZEFERINO 
JUÁREZ MATA, NOÉ TORRES MATA. CON UNA MOCIÓN EL DIP. GERARDO 
JAVIER GARCÍA MALDONADO.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN 
ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS. 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 22 
VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON  TREINTA Y SEIS MINUTOS.  

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA

C. SECRETARIO:     C.  SECRETARIO:
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DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE. DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.

ACTA NUM. 236-LXXI -08. S.0.
MIÉRCOLES 10 DE SEP. DE 2008.


